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OCAs: Oficinas Comarcales Agroambientales

Nº Permisos: Nº de permisos diarios en sábados y festivos/nº
de permisos diarios en otros días

Cebos: 1. Exclusivamente cebos artificiales
2. Todos los especificados en la presente Orden
3. Se autoriza exclusivamente la pesca con los

cebos naturales permitidos en la presente Or-
den, la pesca a mosca con cola de rata o a
mosquito con boya con un máximo de cuatro
por aparejo y la cucharilla que deberá llevar un
único anzuelo.

4. Se autoriza exclusivamente la pesca a mosca
con cola de rata o a mosquito con boya con un
máximo de cuatro por aparejo.

5. Se autoriza exclusivamente la pesca a mosca
con cola de rata o a mosquito con boya con un
máximo de cuatro por aparejo y la cucharilla
que deberá llevar un único anzuelo.

(a) El coto social en régimen normal de Ansó superior contiene
la siguiente zona libre: Presa del barranco de Capité (limite
superior) y Barranco de Espalá (límite inferior)

ANEJO Nº 8
TRAMOS DE FORMACION DEPORTIVA DE PESCA

HUESCA
—Embalse de Valdabra

TERUEL
—Río Guadalaviar: tramo comprendido entre la confluen-

cia de los ríos Guadalaviar y Alfambra y el puente de la
variante junto al cruce de la carretera de Cuenca

ZARAGOZA

—Balsas de las Pedrosas
—Bahía del «Pino de los Conejetes» (embalse de Mequi-

nenza)
—Azud de «El Vado» (río Guadalope)

ANEJO Nº 9
ESCENARIOS PARA EVENTOS

DEPORTIVOS DE PESCA

HUESCA

—Embalse de Barasona
—Embalse de la Peña
—Embalse de La Sotonera
—Embalse de Marcén
—Canal de Monegros desde la salida del canal la Sotonera

a Tardienta
—Río Cinca desde el km. 3 de la carretera comarcal Fraga-

Zaidín (lim. Superior) al bco. de las Balas (lim. Inf.)

TERUEL

—Embalse de Valbona

ZARAGOZA

—Estanca del Gancho (Ejea de los Caballeros)
—Embalse de San Bartolomé
—Embalse de Santa Ana (Tarazona)
—Embalse de la Tranquera
—Embalse de Las Torcas

—Embalse de Mequinenza
—Embalse de Ribarroja
—Embalse de Civán
—Río Ebro: «La Susida», con límite superior «Burdelico»

e inferior «La Mejana», t.m. Utebo «Gallur», con límite
superior «Verguizal del Bololo» e inferior «Las Canales»,
excepción hecha del embarcadero. En este tramo de río se
señalizarán exclusivamente las zonas de ambas orillas que
vayan a utilizarse como escenarios de pruebas deportivas de
pesca, no pudiéndose marcar orillas enfrentadas y posibilitando
el ejercicio de otras actividades deportivas.

«Zaragoza» con límite superior «Parque Deportivo Ebro» e
inferior «desembocadura del Gállego»

—Río Gállego: límite superior: 400 mts. aguas arriba de su
desembocadura en el río Ebro; inferior: desembocadura en el
río Ebro

Durante los días señalados para la exhibición de artes y medios
para la pesca, o el desarrollo de competiciones deportivas de esta
materia, la práctica de la pesca y de otros deportes o actividades,
dentro del espacio delimitado al efecto, quedarán reducidos o
restringidos a los que resulten compatibles con aquéllas.

ANEJO Nº 10
TRAMOS DE PESCA INTENSIVA

PROVINCIA DE HUESCA

A) Aguas trucheras
Río Aragón
—Embalse de Canfranc-Estación
—Tramo comprendido entre la presa a la altura del cemen-

terio de Jaca hasta el puente de Santa Cilia.
—Tramo comprendido entre el puente del vivero a la altura

del Camping Pirineos y 200 mts. aguas abajo del Puente de
Martes

Río Gállego
—Embalse de Lanuza
—Embalse de La Sarra
—Embalse de Búbal
—Embalse del Balneario de Panticosa
—Embalse de La Peña
—Tramo comprendido entre la presa de La Peña y el puente

de Murillo
—Tramo comprendido entre la Central Hidroeléctrica de

Huesca y el azud de la Central Hidroeléctrica de Carcavilla
Río Cinca
—Embalse de Mediano
—Embalse de El Grado
—Tramo comprendido entre la salida de la central de «El

Grado II» y la presa de «El Ciego o Arias II»
—Tramo comprendido entre el azud para la toma de aguas

de la acequia de la Rivera y el puente del ferrocarril en
Monzón.

—Tramo comprendido desde el km. 3 de la carretera comar-
cal Fraga-Zaidín al barranco de las Balas

—Canal de Monegros desde la salida del canal de la Soto-
nera a Tardienta

Río Esera
—Embalse de Linsoles
—Embalse de Pasonuevo
Río Noguera Ribagorzana
—Tramo comprendido entre la presa del embalse de Escales

y la presa del embalse de Sopeira.
Río Flumen
—Embalse de Cienfuens
—Embalse de Belsué
Río Isuela
—Embalse de Arguís
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Río Guatizalema
—Cola del Embalse de Vadiello hasta el puente de Sipán
B) Aguas ciprinícolas
—Embalse de Barasona o de Joaquín Costa
—Embalse de Valdabra
—Embalse de Las Navas
—Embalse de La Sotonera
—Embalse de Marcén
—Canal de Monegros: desde la salida del canal de la

Sotonera hasta Tardienta
—Río Cinca: desde el km. 3 de la comarcal Fraga-Zaidín al

barranco de las Balas

PROVINCIA DE TERUEL

—Todos los embalses de la provincia de Teruel situados en
aguas declaradas habitadas por la trucha

—Las balsas del Algarbe.
—La estanca de Alcañiz
Río Guadalaviar
—Tramo comprendido entre el Azud de las Cadenas y el

vertedero del polígono industrial
—Tramo comprendido entre el puente de la carretera que

une el barrio de Villaspesa a Villastar y el km. 303 de la N-330
—Tramo comprendido entre el puente de Cascante del Río,

km. 287,8 de la N-330 y el área de descanso en el paraje
conocido como «Peña del Cid», km. 279 de la N-330

Río Guadalope
—Tramo comprendido entre el puente de Aguaviva y el

refugio de pescadores
—El Azud de la Badina
Río Mijares y Albentosa
—Tramos comprendidos entre el azud de la carretera en el

río Mijares y el puente de la Escaleruela en el río Albentosa
hasta la presa de los Toranes.

—Embalse de Valbona
Río Jiloca
—Tramo comprendido entre el Puente del Poyo del Cid y la

ermita Virgen del Rosario

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Río Piedra
—Embalse de La Tranquera
Río Aranda
—Embalse de Maidevera
Río Huerva
—Embalse de las Torcas
Río Ebro
—Embalses de Mequinenza, Ribarroja
—Tramo comprendido entre «Burdelico» y «La Mejana»

en el t.m. de Utebo; entre el «Verguizal del Bololo» y «Las
Canales»; y entre el «Parque sindical» y la desembocadura del
Gállego

Río Gállego
Los 400 metros últimos antes de su desembocadura en el río

Ebro
Río Guadalope
—Azud de «El Vado»
—Embalse de Civán (Caspe II)
Río Arba
—Embalse de El Bolaso
Río Riguel
—Embalse de Anás (Uncastillo)
Río Aragón
—Embalse de Yesa
—Embalses situados en los términos municipales de Litago,

Lituénigo y San Martín del Moncayo.

—Embalse de la Juncosa, en el término municipal de
Trasmoz.

—Embalse de Santa Ana, en el término municipal de
Tarazona.

—Balsas de Las Pedrosas

ANEJO Nº 11
TRAMOS DE CAPTURA Y SUELTA

HUESCA

Río Aragón
—Barranco de la Canal Roya desde su nacimiento hasta su

confluencia con el río Aragón.
—Barranco de Izas desde su nacimiento hasta su confluen-

cia con el río Aragón.
Río Gállego
—Tramo comprendido entre la Presa de Búbal y la Presa de

Santa Elena
Río Noguera Ribagorzana
—Tramo comprendido entre Vilaller y Bono
Río Real
—Desde nacimiento hasta su confluencia con el río Barrosa
Río Esera
—Presa de Pasonuevo al Puente de Benasque.
—Presa de Linsoles a Puente viejo de la carretera de

Benasque.
Río Isábena
—Tramo comprendido desde la confluencia con el barranco

Espés o río Blanco hasta el puente del monasterio de Obarra.
Río Alcanadre
—Tramo comprendido desde su nacimiento hasta la presa

de Bierge
Río Isuela
—Tramo comprendido entre la presa del embalse de Arguis

y el puente de la carretera N-330 de Huesca a Sabiñánigo a la
altura del pueblo de Nueno

TERUEL

Río Jiloca
—Tramo comprendido entre la confluencia con el río Pan-

crudo (límite superior) y el puente del apeadero de Luco de
Jiloca (Límite inferior). Longitud: 3 kilómetros

Río Guadalope
—Tramo comprendido entre la 1ª central hidroeléctrica y la

cola del embalse de Santolea
Río Matarraña
—Tramo comprendido entre Pont Nou y Puente de Hierro

de Valderrobles

ZARAGOZA

Río Piedra
—Tramo comprendido entre el salto de la Requijada y el

puente de los Argadiles
—Tramo comprendido entre el puente de los Frailes y la

Temblera (Nuévalos)
Río Mesa
—Tramo comprendido entre el salto de la central en Cal-

marza y el Puente del Diablo en Jaraba
Río Queiles
—Tramo comprendido entre el límite de las provincias de

Soria y Zaragoza y el comienzo del encauzamiento en los
Fayos.

Río Huecha y todos los afluentes en el tramo
—Tramo comprendido entre el camino que cruza el barran-

co de Morana en las inmediaciones de la central, y el azud
situado en el límite entre los términos municipales de Añón del
Moncayo y Alcalá de Moncayo.



2170 5 de febrero de 2003 BOA  Número 14

ANEJO Nº 12
OFICINAS COMARCALES AGROAMBIENTALES

Nº PR. O.C.A. DIRECCION C. P. TELEFONO FAX

9 HU AYERBE Plaza Aragón nº 40 22800 974-380800 974-380801

11 HU BARBASTRO Avda. Ejército Español nº2 22300 974-308308 974-308311

14 HU BINEFAR C/ La Iglesia nº 6-8 22500 974-431516 974-431518

3 HU BOLTAÑA C/ Samper, 4 bajos 22340 974-502125 974-502402

4 HU CASTEJON DE SOS Avda. El Real nº 39 22466 974-553042 974-553034

18 HU FRAGA Paseo Barron Segoñé, 54 22520 974-470725 974-470725

17 HU GRAÑEN C/ Las Ciencias nº 3 22260 974-391010 974-391013

5 HU GRAUS Plaza Compañía nº1 22430 974-546505 974-546507

10 HU HUESCA Pl. Cervantes 1, ático 3º 22071 974-293130 974-293129

1 HU JACA C/ Levante, 10 22700 974-356743 974-356744

12 HU MONZON Pº San Juan, 13 22400 974-400964 974-404103

2 HU SABIÑANIGO C/ Serrablo nº47 22600 974-484020 974-484021

16 HU SARIÑENA C/ Pío XII s/n 22200 974-571300 974-571496

13 HU TAMARITE DE LITERA Plaza del Hortaz nº 19 22550 974-422820

46 TE ALBARRACIN C/ Catedral nº 5 44100 978-710187 978-710187

40 TE ALCAÑIZ C/ Bartolomé Esteban s/n 44600 978-834548 978-834553

41 TE ALCORISA C/ Marques de Lema, 51, 1º 44550 978-841020 978-841002

42 TE ALFAMBRA C/ Estudio s/nº 44160 978-770059 978-770365

39 TE ANDORRA 44500

35 TE CALAMOCHA Avda. de Valencia 3 44200 978-730505 978-730507

45 TE CANTAVIEJA Plaza Aula nº 5 44140 964-185500 964-185501

43 TE CELLA Plaza Mayor, 1 44370 978-650130 978-650684

33 TE HIJAR C/ Calvario nº 1 44530 978-820606 978-820609

36 TE MONREAL DEL CAMPO Pza. Mayor nº1 44300 978-864505 978-864506

38 TE MONTALBAN Pza. Cortes de Aragón 44700 978-750160 978-750167

47 TE MORA DE RUBIELOS C/ Agustín Planas Sancho, 10 44400 978-800102 978-800439

37 TE MUNIESA C/ Mayor nº 19 44780 978-810017 978-810017

44 TE TERUEL C/ San Francisco, 35 44001 978-641100 978-641128

48 TE VALDERROBRES C/ Santiago Hernandez, 4, 3º 44580 978-850070 978-850644

22 ZA ALAGON C/ Baltasar Gracian nº 5 50630 976-616070 976-616072

29 ZA ARIZA Plaza del Hortal nº 18 50220 976-879000 976-879001

32 ZA BELCHITE Plaza Generalísimo, s/n 50130 976-830098 976-830098

20 ZA BORJA Parque S. Francisco nº1-2-3 50540 976-867390 976-868492

15 ZA BUJARALOZ Tollanco, s/n 50177 976-173518 976-173518

30 ZA CALATAYUD Antiguo Colegio Sancho y Gil 50300 976-889066 976-889067

31 ZA CARIÑENA Avda. Ejercito, 16 50400 976-793003 976-793005

28 ZA CASPE Glorieta Alfonso XIII, 17-18 50700 976-639040 976-639041

34 ZA DAROCA Avenida Madrid, nº31 50360 976-545010 976-545011

7 ZA EJEA DE LOS CABALLEROS Paseo Constitución, s/n 50600 976-677130 976-677136

24 ZA EPILA Plaza España nº 2 50290 976-819114 976-819116

21 ZA ILLUECA C/ Zaragoza, 10 50250 976-820035 976-820035

23 ZA LA ALMUNIA DE Dª GODINA Avda. Corazón de Jesús, 11 50100 976-819001 976-819003

27 ZA QUINTO DE EBRO Generalisimo, 20 50770 976-177088 976-177176

6 ZA SOS DEL REY CATOLICO C/ Sor Saturnina Toval, 5 50680 948-888534 948-888558

19 ZA TARAZONA Avda. Reino de Aragón s/n 50500 976-199020 976-199022

8 ZA TAUSTE Plaza España nº 1-2 50660 976-866106 976-866108

25 ZA ZARAGOZA Plaza S. Pedro Nolasco, 7 50071 976-714873 976-714874

26 ZA ZUERA C/ Mayor, 18 50800 976-680112 976-680112

HU ALMUDEVAR Plaza de España, 2 22270 974-250059 974-250059

ZA SADABA C/ Urruti Castejón, 27 50670 976-675172

TE MAS DE LAS MATAS C/ La Costera s/n 44564 978-848062
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